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Esta investigación fue propuesta por la Secretaría de Acción para 

la Mujer del STUNAM. Desde un principio se planteó como un trabajo 

de carácter interinstitucional y se involucró en ella a diversos 

centros e instituciones de la UNAM2. Dada la amplia participación 

de dependencias y de mujeres en el proyecto, 	la investigación 

se convirtió en un importante trabajo de elaboración Y 

reflexión colectiva. La investigación fue concebida también como un 

medio para que las trabajadoras reflexionaran y valoraran su propia 

problemática y de esta manera contribuyeran a profundizar y precisar 

los resultados derivados de la aplicación de las encuestas y de 

las entrevistas personales y colectivas. 

Introducción 

Las trabajadoras administrativas son quizás el sector de las 

mujeres de la UNAM que se han planteado explícitamente la necesidad 

de contar con espacios de autoorganización, y el reconocimiento de 

su condición y problemática específica por parte de la 

organización social de la que forman parte, en este caso su 

sindicato. Las demandas que este sector ha logrado plasmar en su 

contrato colectivo son un ejemplo de este proceso organizativo que 

lleva ya más de una década. De ello también hablan los espacios 

que han logrado conquistar al interior de su organización 

sindical3. Como partí de esta-proceso y en apoyo a él se planteó la 

necesidad de llevar a cabo una VnveStigaCiÓn que profundizara 
en la 
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situación económica, social, laboral, familiar y de género de la 

trabajadora administrativa, con el objetivo de contar con más 

elementos para impulsar su organización. 

Para arribar al objetivo planteado en el sentido de analizar la 

situación de la trabajadora universitaria se establecieron 

diversos tópicos, entre los que destacan las condiciones de vida y de 

trabajo, la familia, el sindicato, la sexualidad, etc., como ejes 

fundamentales a investigar y que se reflejan en la composición del 

cuestionario que se formuló para tal efecto. En esta ponencia se 

presentan algunos avances de la información reportada por la encuesta 

aplicada a 1483 trabajadoras de distintas dependencias y categorías 

de la UNAM, entre los años de 1990 y 1991. Este primer trabajo tiene 

todavía un carácter descriptivo y será necesario, en el corto plazo, 

avanzar en un estudio más profundo. Sin embargo, por la naturaleza de 

la encuesta realizada, el número de trabajadoras que participaron y 

la riqueza de la información obtenida, consideramos conveniente 

presentarla, aún en este primer nivel de aproximación, a este Coloquio 

que seguramente nos aportará interesantes líneas de análisis e 

interpretación. 

Las mujeres se incorporan 

Durante las décadas de los setenta y ochenta, la Universidad Nacional 

vivió un proceso de expansión y crecimiento considerable, y con ello 

de los servicios administrativos y de apoyo a las labores de 

docencia, investigación y difusión de la cultura. Nuevas dependencias 

fueron creadas durante este periodo, entre las que destacan los 5 

planteles del Colegio de Ciencias y Humanidades, las Escuelas 

Nacionales de Estudios Profesionales, una gran parte de los 
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Institutos, la zona Cultural y el sistema de Tiendas, lo que implicó 

un aumento significativo del personal administrativo, técnico y de 

intendencia, al grado que de cinco mil trabajadores que laboraban en 

la UNAM en 1971, la cifra aumentó a 21 mil en los 80, para luego 

decrecer y mantenerse constante en un promedio de 19 mil 

trabajadores. Conjuntamente con ello, durante los setenta su 

organización sindical logró el reconocimiento legal y, como parte de 

la contratación colectiva, el derecho a ejercer la titularidad y la 

exclusividad en el ingreso del personal de base. En gran medida, 

obligados por la necesidad de incrementar sus ingresos familiares (el 

90.7% de las encuestadas respondió que trabaja por necesidad 

económica), los trabajadores empezaron a recomendar a Sus familiares 

para ocupar las plazas que de manera constante estaba demandando la 

institución. Muchas mujeres (esposas, hijas, hermanas) ingresaron a 

laborar a la UNAM a partir de este proceso (por ejemplo, de la 

muestra encuestada, el 46.8% respondió que su marido trabaja también 

en la Universidad), lo que modificó el perfil del sindicato pues la 

presencia de estos nuevos sujetos le imprimió un carácter heterógeneo 

y diverso: poco a poco, las mujeres se convirtieron en la mitad del 

cielo, al alcanzar prácticamente el 50% de la membresía sindical. 

Esta situación explica, en gran medida, el hecho de que las 

incorporación de las mujeres al trabajo en la institución sea 

relativamente más reciente que la de los hombres. Así, el 87.3% de 

las trabajadoras tiene hasta quince años de antigüedad en la UNAM (es 

decir, su ingreso data aproximadamente de la segunda mitad de los 

años setenta), y tan sólo el 12.7% regista una antigüedad mayor. 

La incorporación de las mujeres al sindicato elObizb a plantear nuevos 

requerimientos y a perfilar nuevas demandas relacionadas con su 
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condición. A pesar de que el sindicato logró que no hubiese un límite 

definido de edad para ingresar a trabajar, en su gran mayoría se 

integraron mujeres jóvenes en edad reproductiva y sólo un pequeño 

porcentaje se concentró en rangos de edad mayores a los 45 o 50 años: 

por ejemplo, de acuerdo a datos obtenidos del padrón de afiliados del 

STUNAM, sólo el 20.4% de las mujeres tienen de 46 a 75 años; en 

contrapartida de 16 a 35 años es el 46.1%, y de 36 a 45 el 33.5%. En 

la encuesta levantada por la Secretaría de la Mujer la situación es 

similar: el 59% de las trabajadoras tiene menos de 35 años de edad, y 

tan sólo considerando a las que se encuentran entre 26 y 35 años, el 

porcentaje es de 43.6. 

Esta situación implicó la incorporación de demandas especificas 

relacionadas con la maternidad y la condición laboral de una parte 

importante de estas trabajadoras que eran madres o potencialmente lo 

serían: por ejemplo, el 73.5% respondió que teaia. hijos, vr 

relación al estado civil, el 58.6% de las trabajadoras se encuentran 

casadas o viven en unión libre, el 18.2% son divorciadas, separadas o 

viudas y sólo el 23.2% son solteras, lo que no implica que algunas de 

ellas no tengan responsabilidades maternas pues, de acuerdo a nuestro 

estudio, un 24.3% de este sector son madres solteras. 

Es interesante destacar que, independientemente de su estado civil, 

un porcentaje muy importante de las trabajadoras es responsable del 

ingreso familiar o contribuye de manera significativa a éste. A 

excepción del caso de las solteras, en las que es clara la. 

contribución económica por parte de otros miembros de la familia, en 

los demás ésta es mínima. Por su parte, el 86% de las mujeres casadas 

entrevistadas dice contribuir al gasto, y un porcentaje similar 

señala que lo hace también su marido, lo que corrobora nuestra tesis 
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anterior en el sentido de que una parte significativa de estas 

mujeres se incorporó al trabajo por la necesidad de complementar el 

ingreso familiar. 

Los datos anteriores establecen ya un cierto perfil de las 

trabajadoras administrativas universitarias y, consecuentemente, le 

imprimen determinadas características a la organización sindical a la 

que se integran. Pero hay otros elementos muy importantes a 

considerar, sobre todo el de la escolaridad que, en este caso, por el 

centro de trabajo del cual estamos hablando (la UNAM), el apoyo 

recibido a través de cursos de educación abierta convenidos por el 

sindicato, o por el ingreso de una población joven con un mayor nivel 

de estudios, se sitúa por encima de la media, aspecto interesante si 

tomamos en cuenta que se trata de mujeres. Así, el 90.4% de la 

población de nuestra muestra tiene la primaria completa, el 60.7% ha 

cursado la secundaria, un 38.6% del total tiene carrera técnica, el 

20.3% ha terminado el bachillerato y el 6% ha realizado estudios 

superiores. 

La Familia 

A excepción de las solteras sin hijos, la gran mayoría de las 

mujeres vive con sus hijos y, en su caso, con su esposo o 

compañero. Sin embargo, se observa un porcentaje importante de 

mujeres en cuya casa viven familiares suyos, incluso en el caso de 

mujeres casadas y en unión libre (14.8 	y 	22.5% respectivamente), 

situación que es mayor en el caso de las mujeres divorciadas y 

separadas (31.5 y 30%). En cuanto a presencia de familiares del 

esposo, la porción en todos los casos es mucho menor, ya que 

no rebasa el 11%. Poco más de la mitad de las trabajadoras 
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entrevistadas (el 56%) vive en pareja. La mayoría de las 

trabajadoras (46,6) tienen entre 6 y 15 años de casadas o de vivir 

con su pareja. En el caso de 22.6% la relación es más joven; el 

resto (el 31%) tienen más de 15 años viviendo bajo esta condición. 

Por otra parte, la escolaridad de los cónyuges tiende a ser mayor. 

Si se compara con la del grupo de mujeres que se encuentran casadas 

o viven en unión libre, tenemos lo siguiente: parece no haber una 

gran diferencia en el sector de varones y mujeres que no tienen 

estudios y/o tienen la primaria incompleta; en el caso de la 

primaria y la secundaria se encuentra una diferencia aparentemente a 

favor del grupo de mujeres sobre los varones; tal diferencia se ve 

compensada ampliamente en los siguientes niveles, bachillerato y, 

sobre todo, estudios universitarios: así, más de una cuarta parte 

de los varones (27.9) 	ha realizado estudios de este nivel 

mientras que 	la participación de las mujeres en el mismo sólo 

alcanza el 5.3%. 	El estudio de alguna carrera técnica, es, por el 

contrario, más alto en el caso de las mujeres. 

La mayoría de los compañeros (68,3%) son empleados; un porcentaje 

menor, pero no por ello poco significativo, es profesionista (16,9); 

el resto 	(13.3%) está compuesto por obreros, 	comerciantes, 

vendedores, artesanos y otros. 

Casi la mitad de los maridos (el 47%) trabaja en la UNAM; esto 

permite, gracias al logro del sindicato de la cláusula 38 del 

Contrato Colectivo de Trabajo, en la posibilidad de compartir la 

responsabilidad cuando alguno de los hijos se encuentra enfermo. 

Tal como se registró al principio de este apartado, las tres 

cuartas partes de las mujeres (73.1%) tiene responsabilidades 

maternas. Más de la mitad (57,7%), tiene uno o dos hijos 
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solamente, mientras que más de la tercera parte (41%) tiene entre 

gres Y 	1_11-41YI I )111,nS! bl rnsn nene cinco o tIg (5,31). Sólo un 
porcentaje relativamente bajo señala tener niños a su cargo 

(8.1%) o hacerse cargo de su cuidado sólo "a veces" (4.6%) 

Más de la mitad de las mujeres tiene niños cuya edad fluctúa 

entre los seis y los doce años (50,7%); casi la tercera parte 

tiene niños entre los tres y los cinco años y casi la cuarta parte 

de las entrevistadas 	(23,5) 	tiene niños menores a los 2 

años. Nos encontramos, 	pues, 	ante una población femenina cuyas 

cargas en atención de hijos pequeños es importante. Sólo el 22% de 

las mujeres reporta tener hijos mayores de 18 años. 

En general, el problema de atención a los hijos cuando las madres se 

encuentran cumpliendo sus funciones laborales parece solucionado, ya 

que la gran mayoría de los hijos asisten durante ese tiempo a la 

guardería o a la escuela; sólo el 26,2% de madres deja a sus 

hijos en casa. Por otra parte, sólo el 19% de madres reporta 

tener hijos que trabajan o que estudian y trabajan. 

De esta manera la carga económica, derivada de la edad de los 

hijos es importante, sobre todo si consideramos que el 24.3% son 

madres jefas de familia, aún cuando reciban alguna ayuda económica 

del padre de sus hijos cosa que, como ya se señaló, no es lo más 

común. Además, si partimos de que el 21% de los hijos tiene 18 años 

o más, podemos suponer que el aporte de los hijos es en general 

poco significativo, ya que aquellos que por edad pueden apoyar 

en este sentido, se encuentran en su mayoría casados (65%). Por 

otra parte, el que las mujeres tengan hijos casados no implica que, 

además, no tengan otros hdhlis qué mantener. 
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La actividad de llevar y recoger niños de la escuela 	se suma a 

las responsabilidades de las mujeres que tienen a su cargo niños 

pequeños. Del universo de madres con hijos, el 64.3% lleva hijos a 

la escuela y el 54.1 los recoge. 	Esta tarea insume un tiempo 

importante para un buen número de trabajadoras: el 36% declaró ocupar 

en esta actividad más de media hora. 

Sólo el 22.6% de las madres entrevistadas reporta que sus hijos 

asisten a alguna actividad complementaria, mientras que el 11.2% 

señala que esto ocurre "a veces". 	De dichas actividades, las 

relacionadas con el deporte son las que parecen tener mayor 

preferencia, siguiendo en orden de menor importancia las actividades 

artísticas, la computación y los idiomas. Lá principal causa por 

la cual los hijos no realizan este tipo de actividades es 

económica (84.4) o bien por falta de tiempo (46.9). 

Por otra parte, es interesante observar que la valoración de las 

mujeres respecto a sus relaciones personales con otros miembros de 

la familia tiende a ser más bien positiva. Así, en relación a los 

hijos, más de las dos terceras partes (69.6) juzgan que ésta es muy 

buena o buena. Por el contrario, 	la relación con la pareja parece 

tener un poco de mayor problema que la que establecen con los 

hijos: el porcentaje de mujeres que juzga dicha relación de "regular" 

o declara "tener problemas" es de 37.7%. La que parece ser la mejor 

relación de las trabajadoras es la que establecen con sus padres o 

familiares, ya que casi las tres cuartas partes la valoraron como 

muy buena o buena. 

Condiciones de vida 
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Lejos de lo que comúnmente se cree, las condiciones de vida de las 

trabajadoras universitarias no son mejores que las de otros sectores 

de asalariados mexicanos/  mucho menos si consideramos que en la 

última década su salario se ha deteriorado en una proporción del 60% 

lo que indiscutiblemente ha repercutido en su calidad de vida. Por 

otra parte, aún cuando están sujetas al régimen del ISSSTE y las 

prestaciones que de 'él se desprenden, en los últimos años se ha 

llevado a cabo una verdadera expropiación de los derechos sociales a 

los que tienen derecho los trabajadores por parte de esta 

institución, lo que se ha traducido en menas vivienda, pésimos 

servicios de salud, falta de guarderías, y acceso extremadamente 

limitado a préstamos de corto y mediano plazo. 

Sólo el 40% de las mujeres encuestadas declaró que la casa donde vive 

es propia (porcentaje reducido si consideramos más de quince años de 

formar parte del programa de vivienda del FOVISSSTE), mientras que un 

porcentaje similar respondió que renta casa, vive con otros 

familiares o habita una prestada. Por otra parte, aún cuando la 

vivienda de la mayoría tiene todos los servicios, todavía una cuarta 

parte vive en zonas donde no hay pavimentación, casí la quinta parte 

no cuenta aún con drenaje en su casa y el teléfono es privilegio de 

un pequeño sector (sólo el 37.8% cuenta con este servicio), y si bien 

el 64.6% de las trabajadoras vive en casas con dos o tres recamaras, 

el número de personas por domicilio es relativamente alto: el 40.8% 

vive con tres o cuatro personas, el 35.3% con cinco o seis, el 13% 

con más de 7, y tan sólo el 10.9% con una o dos. 

En materia de servicios médicos la situación es todavía más 

dramática. Debido a los bajos salarios, las trabajadores tienen que 

recurrir al ISSSTE para atender a su familia a pesar de que una parte 
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muy importante de ellas tiene una opinión poco favorable en relación 

a esa institución: el 92% de las encuestadas declaró que considera el 

servicio médico del ISSSTE entre pésimo y regular, y sólo el 9% 

piensa que es bueno. Esta situación explica el alto porcentaje que 

acude a médicos particulares (30.8%), y de trabajadoras que 

respondieron que tienen gastos médicos con relativa frecuencia 

(55.7%). 

Una parte de las trabajadoras tiene que asumir también los costos de 

la educación de sus hijos, sobre todo en el caso de 'los niños más 

pequeños. Esta situación se debe, por un lado,' al hecho de que los 

Cendis de la UNAM no tienen la capacidad suficiente para satisfacer 

toda la demanda y, por otro, a que no existen suficientes centros de 

este tipo de carácter público. Por ejemplo, sólo un porcentaje muy 

pequeño tiene a sus hijos en las guarderías del ISSSTE y los Cendis 

de la UNAM atienden escasamente la tercera parte de la demanda de 

niños en edad preescolar4. Esta situación obliga a una parte 

significativa de las trabajadoras (39.3%) a recurrir a la 

contratación de servicios privados, cuyos costos oscilan entre los 

300 y 500 mil pesos, que son significativamente superiores a la ayuda 

que se les proporciona por este concepto que asciende tan sólo a 104 

mil. En cuanto a la escuela primaria y otros niveles educativos, la 

gran mayoría de los hijos (74.1%) están inscritos en escuelas 

públicas y tan sólo el 25.9% asiste a instituciones privadas, debido 

en gran medida a la mayor cobertura de oficial en este nivel. 

Otro aspecto que incide en el salario es el relativo al medio de 

transporte de las trabajadoras que, en su mayoría, tienen que 

recorrer grandes distancias para llegar a sus centros de trabajo. Dms. 

acuerdo a la encuesta, el 62.3% tiene que trasladarse en pesero (que 
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os mucho más caro que un camión), el 33% en autobus, el 28.7% en 

metro, el 5% en taxi, y sólo el 9.5% lo hace a pie. 

La reducción de los programas gubernamentales y la disminución del 

gasto social dedicado a vivienda, educación y salud, ha repercutido 

desfavorablemente porque, como veíamos más arriba, ha significado un 

deterioro de los servicios que proporcionan las instituciones 

oficiales relacionadas con estos aspectos (particularmente el 

ISSSTE), lo que ha implicado que una parte importante de los ingresos 

de las trabajadoras universitarias -también cada vez más bajos- se 

canalicen a estos rubros. Esta situación ha obligado a que una parte 

de ellas realice otras actividades para complementar su salario, ya 

sea de manera temporal (24%) o permanentemente (26.9%), lo que se 

traduce todavía más en una mayor carga y en un mayor desgaste para 

ellas. 

El trabajo 

A pesar de que supuestamente en la Universidad no existe 

discriminación sexual, es evidente que las mujeres ocupan las 

categorías más bajas y se encuentran concentradas en la base de la 

pirámide en cuanto a la estructura y organización del trabajo se 

refiere. La mayoría tiene categorías relacionadas con actividades 

consideradas "esencialmente femeninas" vinculadas a la atención al 

público (bibliotecas, servicios escolares, etc.), limpieza e 

intendencia, cuidado de los niños (cendis), áreas secretariales y 

oficinas, etc. Por lo demás, una parte importante no ha recibido 

promoción alguna en el trabajo (31.8%), a pesar de tener una buena 

antigüedad, lo que se traduce naturalmente en merma de sus 

niveles de eficiencia y desempeño. Varias son las causas a las que 
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las mujeres atribuyen esta situación, destacando las relacionadas con 

la falta de capacitación (49%) y el no cumplimiento de los requisitos 

exigidos LDra ocupar las plazas (33%), en contraste con el porcentaje 

reducido (el 9%) que respondió que se debía a falta de interés de su 

parte. 

El carácter repetitivo y monótono de la mayoría de los trabajos que 

se desempeñan, la falta de promoción y de estímulos, la poca o nula 

participación en la organización del trabajo, han favorecido de 

manera significativa la desafección y desapego a las labores que se 

realizan (el 13.6% de las trabajadoras encuestadas señaló que 

considera su trabajo aburrido), situación que se ha recrudecido ante 

la falta de una política sindical que le dé importancia a la 

participación en los aspectos relacionados con la materia de trabajo 

y la organización del mismo. En el caso de las mujeres esta situación 

se agrava, en gran medida porque una parte importante de ellas tiene 

que faltar a sus trabajos para poder cuidar a sus hijos enfermos o 

realizar tareas familiares, sobre todo porque estas actividades 

recaen en lo fundamental en ellas, quienes tienen que resolverlas de 

manera individual. En la encuesta levantada, el 81.4% de las mujeres 

que son madres respondieron que faltan a trabajar por problemas 

relacionados con la salud de sus hijos, el 54.6% por enfermedad, el 

10.3% para cuidar a otros familiares, el 6.6% para atender el hogar, 

y el 12.3% por otras razones que tienen que ver, desde nuestro punto 

de vista, con esta falta de interés en el trabajo. 

Las condiciones de trabajo, el material con el que se lleva a cabo y 

las cargas laborales, son una expresión muy clara de que 

efectivamente no se imane una política que incida favorablemente en 

este terreno y que involucre a las trabajadoras en la resolución de 
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los problemas cotidianos que en el se enfrentan: así, por ejemplo, 

más de la mitad de las mujeres entrevistadas respondió que sus 

condiciones de trabajo son regulares o malas (45.7 y 8.5%), y 

solamente el 6.7% las juzgó excelentes; más de la tercera parte opinó 

que el material de trabajo sólo "a veces" es adecuado (38.2%); el 

28.4% consideró que las cargas de trabajo son excesivas; el 10.6% 

declaró que sus funciones no corresponden, a su nombramiento, y el 

27.8% contestó que está expuesta a malas condiciones de higiene y 

seguridad. 

Aunado a esta situación, la mayoría de las trabajadoras emplea un 

tiempo considerable para trasladarse a su centro de trabajo: 

aproximadamente las dos terceras partes de las mujeres entrevistadas 

ocupan más de media hora para llegar a trabajar y el 29.5% más de una 

hora. 

Las relaciones de las mujeres en su centro de trabajo parecen ser 

valoradas favorablemente. La mayoría señala que trabaja bien con 

compañeros de ambos sexos (80.3%), y alrededor de la mitad considera 

que la actitud de los hombres hacia ellas es buena, sobre todo 

tratándose de académicos e investigadores (54%). Sin embargo, esta 

proporción disminuye cuando se trata de jefes (33.8%). Es interesante 

señalar que una parte importante de las trabajadoras entrevistadas 

consideró que cuando los jefes son mujeres su actitud es de "menor 

comprensión" (25.4%), casi la mitad señaló que el trato es igual si 

son mujeres o son hombres, y el 31.6% consideró que las jefas tienen 

una actitud de "mayor comprensión", situación que atribuyen a una 

mayor identificación con los problemas de las mujeres y de la 

maternidad. 
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Finalmente, tal y como señalábamos más arriba, la mayoría de las 

mujeres se incorporó a trabajar por necesidad económica (90.7%), pero 

las dos causas que más señalaron en segundo y tercer orden de 

prioridad fueron las de deseos de aprender y de conocer a otras 

personas (39.4% y 23.7% de las entrevistadas, respectivamente). A 

pesar de la doble carga que supone para la gran mayoría el trabajo 

asalariado, es interesante como una parte importante lo considera 

fuente de aprendizaje y de conocimiento de nuevas experiencias, y que 

en su gran mayoría -el 89.1%- considere que el trabajo es un derecho 

de la mujer, opinión que parece ser apoyada por sus familias: el 87% 

respondió que sus familiares opinan que está bien que trabaje, en 

contraste con el 13% que informó que no lo aprueban. Aún así, a casi 

la mitad (44%) le gustaría, en caso de tener tal oportunidad, dejar 

de trabajar, y un porcentaje parecido (42.9%) señaló que le gustaría 

hacerlo "sólo por un tiempo", lo que expresa, entre otras cosas, que 

el trabajo que desempeñan constituye, en los hechos, más una carga 

que un apoyo para su desarrollo integral. 

El sindicato 

El STUNAM es uno de los pocos sindicatos de nuestro país que ha 

logrado concretar en su contrato colectivo demandas relacionadas con 

la condición de género de las trabajadoras que van más allá de las 

tradicionales como guarderías, cuidados maternos, incapacidad por 

gravidez, etc. Ha logrado establecer explícitamente que en materia de 

ingreso no se limitará a la mujer por estar embarazada (en el último 

año, por ejwIlo ingesaron a laborar 80 mujeres en este estado); ha 

incluido como causal de rescisión laboral la realización de actos de 
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violación sexual; ha incorporado los cuidados paternos para los 

hombres cuya pareja también labora en la institución y, en el caso de 

las mujeres, ha logrado que estos permisos estén por encima de lo que 

establece la ley del ISSSTE, proporcionándose a los hijos de hasta 

doce años de edad; ha incorporado la obligación de la UNAM de 

proporcionar cursos de educación sexual para las trabajadoras y 

trabajadores de todas las dependencias universitarias; ha establecido 

la prioridad de las mujeres en las permutas y la reubicación por 

razones domiciliarias; ha conseguido que por jubilación, pensión o 

renuncia a las mujeres se les pague más que a los hombres en 

reconocimiento al doble desgaste que sufren, etc. 

Sin embargo, esta enorme presencia de las mujeres en la lucha del 

sindicato no se ha traducido en mayores espacios al interior de la 

organización sindical y, tampoco es valorada en toda su dimensión por 

las mujeres. Si bien es cierto que están definidas comisiones de 

trabajo femenil por dependencias, también lo es que no en todas 

funcionan o existen Aún cuando se cuenta con una Secretaría para 

atender específicamente la problemática de la mujer, sólo j mujeres 

ocupan cargos en el Comité Ejecutivo que tiene un total de 17, y 

desde luego en secretarías que, a excepción de la de la Mujer, poco 

tienen que ver con la gestión y la administración del contrato 

colectivo. A nivel de los órganos de dirección intermedios, la 

presencia de las mujeres también es escasa: de casi 500 delegados al 

Consejo General de Representantes, sólo 	son mujeres, lo que 

representa tan sólo el 	% del total. Esta situación no es casual. La 

estructura patriarca,1 del sindicato tiene que ver mucho con los 

tiempos y las forma:re- hacer política que excluyen prácticamente a 
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las mujeres y las imposibilitan para acceder a mayores niveles de 

representación y dirección del sindicato. 

En la investigación realizada, esta situación se demuestra 

perfectamente. Si bien, un importante número de mujeres señala que 

siempre participa en las actividades del sindicato (44%), y otro 

similar que lo hace a veces (43%), esta participación se matiza 

cuando se explicita el tipo de actividades y, sobre todo, si se 

considera que para ciertos beneficios sindicales (como por ejemplo, 

la posibilidad de recomendar a algún familiar para que ingrese a 

trabajar) dependen en cierta medida de la puntuación obtenida por su 

actividad sindical. Por ejemplo, en la asistencia a mitines o eventos 

convocados por el sindicato, sólo el 30.2% de las trabajadoras 

entrevistadas señaló que lo hace de manera permanente; el 39% declaró 

que asiste siempre a las asambleas sindicales. De este total, el 

51.3% informó que su participación en ellas se reduce simplemente a 

la asistencia; un porcentaje del 24% reconoció que hace propuestas, 

el 16% que participa en los debates y discusiones y tan sólo el 14.1% 

que acepta tareas y responsabilidades. La participación de las 

mujeres aumenta cuando se trata de la huelga, pero es en las guardias 

y en las asambleas (realizadas normalmente durante el tiempo que 

sería su jornada de trabajo) en donde se concentra básicamente. Por 

otro lado, dicha participación disminuye cuando se trata de asistir a 

reuniones sindicales fuera del horario de trabajo, senalándose como 

principales causas de inasistencia las responsabilidades familiares y 

los problemas de transporte: en este caso, sólo el 19.5% dice asistir 

siempre que se le convoca fuera de su jornada. 

En relación a cargos de repre4htación sindical, sólo el 35.4% de las 

ntrOVis'hadas respondió que ha sido propuesta y ha aceptado, aún 
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cuando de este total, solamente el 32.4% expresó que participó 

activamente. Sin embargo, es interesante señalar que más de la mitad 

de las mujeres que han desempeñado un cargo sindical señalaron que 

les resultó gratificante e interesante (63.2%), y el 42.6% expresó 

que le gustaría volver a hacerlo. Por su parte, las mujeres que no 

han participado en ese tipo de cargos argumentaron como causa 

principal la falta de tiempo (64.2%), la posibilidad de problemas 

familiares (23.8%), la inseguridad por no sentirse capaces (18.3%) y 

la falta de interés (17.8%). 

Es interesante señalar que la mayoría de las entrevistadas ubicó con 

mucha claridad los factores que obstaculizan e impiden una mayor 

participación de las mujeres en el sindicato. En este sentido, el 

53.3% opinó que "el sindicato debería ayudar más a las mujeres para 

que participen", situación que se reafirma con el hecho de que sólo 

el 7.9% respondió que ha recibido alguna capacitación sobre 

cuestiones sindicales. Una segunda razón que contó con un amplio 

porcentaje de las entrevistadas (47.4%) fue el hecho de que "las 

mujeres tienen otras obligaciones y por ello participan menos"; 

finalmente, el 29.1% señaló que "como la mayoría de los 

representantes sindicales son varones, no toman en cuenta las 

necesidades de las mujeres trabajadoras y no promueven su 

participación". 

Por otra parte, a pesar de las conquistas tan importantes en materia 

de contratación colectiva, una parte importante de las trabajadoras 

entrevistadas parece no valorar esta situación, y un porcentaje 

significativo desconoce estos derechos. Así, por ejemplo, el 23.7% no 

conoce las cláusulas del contrato que tieerque ver con la mujer, el 

43.9% las conoce parcialmente y el 32.4% dice conocerlas 
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íntegramente. De la misma manera, sólo el 24.1% respondió que conocía 

las funciones de la Secretaría de Acción para la Mujer, y la cuarta 

parte de las entrevistadas están convencidas de que el sindicato no 

ha logrado avances significativos para las mujeres trabajadoras; más 

de la mitad opina que sólo ha atendido algunas demandas y solamente 

el 24% considera que ha logrado conquistas importantes.5  

Cultura y recreación 

Los aspectos relacionados con los intereses personales y 

utilización del tiempo libre se encuentran, en general, poco 

estudiados. 	Dado que a través de la investigación se pretendía 

establecer un perfil general de las trabajadoras, se incluyeron 

algunas preguntas en este sentido. 	Una primera apreciación es 

que, 	en general, 	las mujeres entrevistadas salen de paseo con 

poca asiduidad. Aunque a la gran mayoría le gusta asistir a 

espectáculos (93.3%), la frecuencia con la que pueden hacer esto es 

muy poco significativa, ya que más de la mitad dicen realizar 

esta actividad dos veces al año o incluso con una periodicidad mayor. 

Las razones señaladas por las trabajadoras son básicamente la falta 

de dinero y de tiempo. 

Algo semejante ocurre con respecto a la realización de actividades 

no vinculadas a las obligaciones diarias: casi las dos terceras 

partes señalan no desarrollar ninguna. Las otras actividades que 

dicen llevar a cabo están, en buena medida, vinculadas a tareas 

tradicionalmente asignadas a las mujeres6. Nuevamente, las dos 

razones señaladas como causas principales de no poder desarrollar 

estas actides son la falta de tiempo y la falta de dinero. 
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La situación cambia sustantivamente cuando se trata de otro tipo de 

actividades tales como la lectura; así, casi la mitad afirma leer 

"regularmente" o "a veces" (40.6% y 41.9/), mientras que el 

porcentaje de las que no lo hacen es menor. Las trabajadoras señalan 

como mayor frecuencia que son libros los que leen7, mientras que 

revistas8  y periódicos9  ocupan el segundo y tercer lugar. 

De las mujeres que dijeron no leer o leer poco, las razones vuelven 

a repetirse: falta de tiempo o de recursos; sin embargo, es 

interesante la frecuencia de respuestas en las variables "no está 

acostumbrada" o "se cansa leyendo", o bien "no le interesa", 

verdaderas razones quizá de que las mujeres no lean. 

El cine parece ser una actividad preferente. Por ejemplo, las 

películas son el programa preferido en la televisión (67%)10, 

seguidas por noticieros (53.1%). Con un porcentaje menor se 

encuentran espectáculos, series policíacas y telenovelas (29.4%, 

28.9% y 27% respectivamente)11. 

Por último, a través del cuestionario se pretendió indagar sobre las 

expectativas, intereses y deseos de las trabajadoras ante la 

posibilidad de disponer de mayor tiempo libre. Fue muy interesante 

ya que respondieron más de las dos terceras partes de las 

trabajadoras. Las actividades a las que se dedicarían en el caso de 

contar con tiempo libre son también variadas, aunque llama la 

atención el alto número de mujeres que respondieron que dicho 

tiempo lo emplearían en descansar; en este mismo sentido algunas 

dicen que lo dedicarían a pasear, a conocer, a viajar o a 

divertirse. 	De las otras respuestas, pueden clasificarse de 

la siguiente manera 	tiempo para dedicar a la familia, 	para 

hacer deportes, para asistir a espectáculos, a actividades 
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artísticas, al estudio o a la capacitación12. En otros casos, 

señalaron que ocuparían su tiempo para actividades que les 

permitieran obtener otros ingresos. 

Sexualidad y violencia sexual 

Apenas la tercera parte de las trabajadoras declara haber 

recibido algún tipo de información acerca del problema de la 

sexualidad; el número de mujeres que han recibido dicha orientación 

a través de talleres o cursos es mucho menor. Sobre la pregunta de 

si les gustaría participar en algún evento sobre el tema de 

la sexualidad, una cantidad importante de mujeres no respondieron; 

sin embargo, de las que lo hicieron, la mayoría señaló que sí, 

sugiriendo la realización de esta actividad al sindicato. 

Esta apartado se abordó primero en lo general, preguntando a las 

trabajadoras si en su centro de trabajo habían sido molestadas 

para preguntar después por hostigamiento, violación y agresión 

física. Casí la tercera parte afirmó que sí ha sido molestada o que 

esto ha ocurrido "a veces". El tipo de molestias que señalan se 

refieren a "faltas de respeto", desconsideración, autoritarismo, 

tratarlas como si "fueran o valieran menos" (esto sobre todo 

respecto del personal académico), ordenarles o pedirles de mala 

manera, etc. 

Por otra parte, casi la tercera parte declara haber sufrido 

algún tipo de agresión sexual; de éstas, sólo un porcentaje mínimo 

señala que esto le ha sucedido "con frecuencia", mientras poco 

más de la mitad señala que esto ha ocurrido "muy pocas veces". En 

la mayor parte de las ocasiones, la agresión proviene de sus propios 
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compañeros de trabajo (38.5%), seguidos por vendedores (14.3%) y 

autoridades (13%); 	los estudiantes y el personal académico 	si 

bien con un porcentaje menos significativo, también están 

representados en la lista ( 8.1%, y 5.5% respectivamente). Ahora 

bien, la agresión sexual sufrida ha sido también frecuente fuera de 

la institución. Así, la tercera parte (34.9%) respondió haber sufrido 

ésta, sobre todo por parte de desconocidos. 

El porcentaje de mujeres que señalaron haber sufrido intento de 

violación o violación fue de poco más de la décima parte. De 

esta mujeres, 	las dos terceras partes sufrieron intento de 

. violación, mientras que el resto fue violada. La mayoría de las 

mujeres que sufrieron este tipo de agresiones, no solicitaron apoyo, 

mientras que sólo la quinta parte (20.9%) lo hizo. Algunas pidieron 

ayuda en un momento posterior al suceso. Muy pocas buscaron un apoyo 

de tipo jurídico; casi la tercera parte declara haber buscado un 

ayuda psicológica (29.4%), mientras que un número mayor acudió con 

el médico (39.2%). 	No deja de 	ser significativo que la 

mayoría (78.4%) haya buscado, además o como única opción, otro tipo 

de asistencia, como la confidencia a las amigas o a alguna compañera 

de trabajo. Así, los apoyos recibidos proceden, en primer lugar, de 

personas más que de instituciones o de grupos. 

La mayoría de las mujeres agredidas no hizo la denuncia (60%); las 

principales razones para no haberla hecho fueron la vergüenza o el 

miedo (56.2% y 46.4% respectivamente). La falta de 

orientación (58%), que aparece también como falta de apoyo 32.1%), 

aparecerían como una segunda causa, casi tan importante como las 

primeras; solamente un porcentaje reducido declaró el haberse sentido 

culpable como causa de la no denuncia. Entre otras razones para no 
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haberla presentado, 	señalaron que no tiene sentido (las mujeres 

siempre pierden los juicios, no les creen, las lastiman), temían 

represalias o afectaban a otras personas. Las denuncias hechas sólo 

fueron resueltas favorablemente en la tercera parte de los casos; en 

los demás, o se quedaron en proceso o "no hicieron caso". 

Es interesante resaltar los comentarios que se hicieron por parte de 

las trabajadoras en relación a la violencia sexual. Algunas 

comentaron que no querían recordar los hechos; otra expresó: "lo que 

me sucedió fue de niña, pero por mala orientación no hice nada y 

me da coraje"; otra: "me hubiera gustado que en mi casa o en la 

escuela me hubieran orientado acerca de •l.o que es la sexualidad" 

En relación a los agresores, plantearon que era necesario que se 

condenara realmente este tipo de conductas, pues de otra manera, 

saben que pueden hacer lo que deseen y no recibir castigo; 

algunas 	mujeres 	sugirieron 	diferentes 	tipos 	de 

sanciones, incluida la pena de muerte; recomendaron también que 

las personas detectadas como agresoras fueran "tratadas 

psicológicamente para su curación"; una mujer comentó que "por lo 

menos, hay que señalarlas para que no agredan a gente que ignora 

su problema"; otra expresó que "debe haber reformas legales que 

castiguen de manera contundente el hostigamiento sexual, la 

violación y el intento de violación". 

Las entrevistadas también comentaron que es muy importante que las 

mujeres sean educadas sexualmente y conozcan sus derechos, ya que por 

ignorancia piensan que ellas son las culpables de los actos de 

agresión. En este sentido, se comentó que era necesario motivar a las 
41~ 

mujeres violadas a que hagan la denuncia y se habló 'Nall.rilrién de la 

necesidad de unirse para solicitar mayor seguridad. Algunas mujeres 
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sefialaron la necesidad de luchar por 	la modificación del 

lugar de la mujer en nuestra sociedad, expresando textualmente 

que "el hostigamiento sexual se da por el' papel que culturalmente 

sigue desempeñando la mujer en nuestro país"; o que "es necesario 

luchar para que haya más respeto para la mujer". 

También se comentó que es importante que exista mayor apoyo moral y 

social' a las mujeres violadas, pues en la ausencia que existe se 

escudan los violadores. Se sugirió una difusión mayor sobre estas 

cuestiones; que exista apoyo jurídico en el trabajo y que se atiendan 

todos los tipos de violación o de hostigamiento; que se ejerza mayor 

vigilancia en las escuelas, en los centros de trabajo y en general en 

lugares por donde la gente necesita trasitar y están apartados o 

con poca iluminación; que se establezcan o amplíen los centros de 

asesoría psicológica y jurídica para mujeres violadas o que han 

sufrido intento de violación. 

Finalmente, bajo este mismo apartado se abordaron los problemas 

relativos a agresión física; la quinta parte de la mujeres 

entrevistadas afirmaron haber sufrido este tipo de agresión mientras 

que el resto declaró que no. Casi la mitad de las mujeres 

agredidas señalaron que dicha violencia provino del esposo o 

compañero; los padres aparecen con una frecuencia mucho menor 

(17.6% y 16.5% respectivamente), mientras que encontramos un 

alto porcentaje registrado bajo "otros" (45.9%). 
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1. Las autoras son profesoras de tiempo completo del Centro de 
Estudios sobre la Universidad y de la Facultad de Economía, 
respectivamente. 

2. Se logró que las autoridades universitarias concedieran el apoyo 
de la Dirección General de Cómputo para la Administración 
Central para la captura y procesamiento de la información. Se 
integró el grupo de investigadoras responsables del proyecto y 
se contó 	con 	la colaboración de dos becarias y un grupo 
numeroso de estudiantes en servicio social, así como de 
trabajadoras interesadas en el tema, que conformaron en su conjunto 
el equipo de trabajo. 

3. Entre otras, cabe destacar las comisiones de la mujer en cada una 
de las dependencias, la Secretaría de Acción de la Mujer, un 
periódico exclusivo para cuestiones de todo tipo relativo a las 
mujeres titulado Unión de Mujeres, la elaboración de la película 
"Otra manera de hablar", etc. 

4. Sólo el 18.9% de las trabajadoras reportan haber inscrito a algún 
hijo en alguno de los CENDIS de la UNAM. La proporción es mucho 
menor para el caso del CEPPSTUNAM, pues sólo el 5.2% 	de las 
mujeres entrevistadas declara haber tenido a alguno de sus hijos 
en este centro educativo. En cuanto a la opinión de las usuarias 
sobre el servicio que ofrecen los CENDIS, en términos generales, 
la mayoría (82%) opina que éste es bueno o muy bueno; dicha opinión 
varía de acuerdo a rubros específicos. En relación al CEPPSTUNAM 
las opiniones son, en general, menos positivas que para los CENDIS. 

5. Es importante señalar que a partir de esta información se ha 
desplegado una intensa actividad de información de las cláusulas 
relacionadas con la condición de la mujer trabajadora, así como de 
las actividades que desarrolla la Secretaría. 

6. Así, más de la mitad (55.5%) desarrolla actividades que no 
implican salir de casa tales como tejer, bordar, coser o cocinar; las 
actividades relacionadas con el cultivo del cuerpo (gimnasia y 
natación) ocupan un segundo lugar y las artísticas, el tercero. 

Las novelas son preferidas en el orden siguiente: 
históricas románticas, ciencia ficción, de terror y policíacas. 
Otros temas de preferencia son la historia, la psicología y las 
noticias científicas. Consultadas acerca del último libro que 
recuerdan haber leído, la respuesta fue importante (casi la 
totalidad respondió) y la lista larga e interesante; los libros 
más leídos son novelas y cuentos, de temas vinculados a la familia, 
hijos y pareja; libros de historia; 	de arte; de denuncia; temas 
diversos; etc. 

8
. En las revistas encontramos una gran diversidad: 	política y 
cultura, 	lAucativab, 	"femeninas", 	policíacas, 	divulgación 
científica,,TTOmics, etc. En relación al periódico, en su mayoría 
prefieren lág gncciones de "espectáculos" "cultura" y "política", 
seguido por las secciones de "economía" "sociales" y noticia 
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"internacional"; por último, fueron señalados los "deportes". En 
"otros" señalaron los horóscopos, artículos médicos, 	tiras 
cómicas y caricaturas, 	suplementos especiales y la nota roja 

9. Los artículos más leídos son sobre "problemas de las mujeres" 
(85.0%) y de "educación de los hijos"' (82.7), seguidos por 
artículos sobre "moda" (67.3%) y "arreglo personal" (67.3%), cocina" 
(64.9%) y "noticias científicas" (63.4%); en un porcentaje menor, 
aunque no despreciable, las mujeres señalaron leer artículos sobre 
"política" (45%); por último, más de la tercera parte dijo leer 
los artículos dedicados a "la vida de los artistas" (36.5%). 

l0. Entre las películas que más les han gustado encontramos una 
amplia' variedad de géneros: ciencia ficción, históricas, 
románticas, comedias, de guerra, de terror, de aventuras, sobre 
temas religiosos, e incluso infantiles. Cabe destacar que las 
películas mexicanas fueron muy poco señaladas, dominando el cine 
norteamericano. 

11. Entre los programas que más gustan, además de los que tienen 
que ver con la trasmisión de noticieron y películas, se encuentran 
los siguientes: miniseries, cómicos, telenovelas, científicos 
y'de reportajes, series norteamericanas. 

12. Por ejemplo, en cuanto a actividades artísticas cabe 
destacar: pintura, 	música, 	baile (danza contemporánea, 	baile  
regional), artesanías; aprender a tocar algún instrumentos, a 
pintar, etc.). En lo que respecta a realización de estudios, 
señalada por un alto número de mujeres, las respuestas pueden 
clasificarse de la siguiente manera: realización de algun nivel no 
cursado; iniciar o terminar alguna carrera universitaria; realizar 
cursos 	sobre 	cuestiones 	específicas: 	computación 	o 
taquimecanografía; algunas señalaron que les gustaría aprender 
algún oficio o algun idioma. Por último, las trabajadoras 
señalaron algunos aprendizajes específicos tales como corte y 
confección, tejido, cocina y repostería, así como fotografía, dibujo. 

1 
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